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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 20 de febrero de 2017, de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada, sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en 
dicho expediente, por el presente anuncio se notifican a las personas interesadas, que 
figuran en los Anexos adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los Anexos, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se les dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 20 de febrero de 2017.- La Directora General, Ángeles Arquero Coloma.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC N.º 757/2015, de 

fecha 01/10/2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071 Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Explot. Agrícola Hnos. Mata Guardiola C. E41771163
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ANEXO II

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC N.º 753/2015, 

de fecha 01/10/2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. C.P. 14071 Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Carrión Carrión, Fco. José 26572558M

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, 2. C.P. 
18071 Granada.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Hros. Desc. e Inc. Fernández de Bobadilla Fdez. de Bobadilla 00774151V

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. C.P. 23071 Jaén.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Hros. Desc. e Inc. de Vela Reyes Hortensia 26342462X
2 Perales Rentero, Antonio 75048398L

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071 Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Sánchez Redaño, José María 75320775F

ANEXO III

Procedimiento: Ayuda Forestación, referente a la campaña de comercialización 1997.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA N.º 

379/2016, de fecha 11/10/2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 00
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en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4. C.P. 04071 Almería.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Cirera Pérez, Montserrat 27502736A

ANEXO IV

Procedimiento: Ayuda Forestación, referente a la campaña de comercialización 1997.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA N.º 

380/2016, de fecha 11/10/2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4. C.P. 04071 Almería.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Cirera Pérez, Montserrat 27502736A

ANEXO V

Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad durante la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC N.º 410/2016, de 
fecha 14/09/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, sita en Avda. de La Aurora, 47. C.P. 29071 Málaga. 00
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Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Ligero Ligero, Juan Francisco 25286992X

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071 Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Agropastor, S.L. B91672980

ANEXO VI

Procedimiento: Ayuda Régimen Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2013.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC N.º 509/2016, 
de fecha 28/09/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. C.P. 14071 Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 García Pérez, Antonio 52360485L

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. C.P. 23071 Jaén.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 González López, Gaspar 26379335Z

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, sita en Avda. de La Aurora, 47. C.P. 29071 Málaga.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Pérez Parra, María 24638317G

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071 Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Baca Puerta, Ignacio 23339020T
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ANEXO VII

Procedimiento: Ayuda Régimen Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC N.º 542/2016, 
de fecha 30/09/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3. C.P. 11071 Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Laynez García Quirós, Manuel 31321553S
2 Sumariva García, Manuel 31557540E

ANEXO VIII

Procedimiento: Ayuda Régimen Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC N.º 560/2016, 
de fecha 03/10/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. C.P. 14071 Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Alpensur Arrendamientos, S.L. B14609192
2 Castro Hermoso, Antonio 30513510P
3 Amalia Robert y Amalia Resina, C.B. E14880702
4 Explot. Agr. El Capricho, S.L. B14579015
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, 2. 
C.P. 18071 Granada.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Arco Núñez, Juan Horacio 24157467S
2 Villafranca Jiménez, José M. Jesús 24140822E
3 Magón, S.L. B18012369

ANEXO IX

Procedimiento: Ayuda Régimen Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC N.º 543/2016, 
de fecha 30/09/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. C.P. 21071, Huelva.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Barranco López, Benita 75510606L
2 Los Barrancos 2005, S.L. B21400460

ANEXO X

Procedimiento: Ayuda Régimen Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC N.º 413/2016, de 
fecha 08/09/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. C.P. 23071 Jaén. 00
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Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Cortijo de Roja, C.B. E18461129
2 Gómez Barbadillo, M Cristina 30533476X

ANEXO XI

Procedimiento: Ayuda Productores Remolacha Azucarera, referente a la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC N.º 548/2016, 
de fecha 30/09/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071 Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Pérez Bolívar, Antonio 29855712X

ANEXO XII

Procedimiento: Ayuda Régimen Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC N.º 511/2016, de 
fecha 26/09/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. C.P. 14071 Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Garrido Borreguero, Antonio 30409555J
2 Cdad. de Ganancias Martín Gonzalo E14224836
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 

en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, 2. C.P. 
18071 Granada.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Pérez Villegas, Enrique 24060842J
2 Moreno Zurita, José Antonio 24234069G

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. C.P. 23071 Jaén.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Ruiz Samblas, Ana Carolina 26031940B
2 Ruiz Samblas, Cristina 77339007N
3 Maderas Martos, Vicente José 26015352Y
4 Machado Roncero, Segundo 26695394F
5 Lozano Segura, Celestino 19397493Y

ANEXO XIII

Procedimiento: Ayuda Régimen Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC N.º 558/2016, 
de fecha 30/09/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. C.P. 23071 Jaén.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Hornero Mesa, Isabel María 52550481N

ANEXO XIV

Procedimiento: Ayuda Régimen Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC N.º 467/2016, de 
fecha 26/09/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 00
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el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. C.P. 23071 Jaén.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Vigaray Conde, M Cristina 50850811L

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, sita en Avda. de La Aurora, 47. C.P. 29071 Málaga.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Muñoz Gómez, Rafael 25517897H
2 Martín Aguilera, José Antonio 24856277Q
3 Velasco Andarias, Manuel 24662212W
4 Torres Barrionuevo, Manuel 24904638P

ANEXO XV

Procedimiento: Ayuda Régimen Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC N.º 561/2016, de 
fecha 03/10/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071 Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Martín Jiménez, Miguel 27822228W

ANEXO XVI

Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones en el expediente de 
Solicitud Única durante la campaña de comercialización 2013.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC N.º 340/2016, 
de fecha 20/06/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.
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Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. C.P. 23071 Jaén.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Gámez Coronado, Félix 26478602J

ANEXO XVII

Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad durante la campaña de 
comercialización 2014.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC N.º 406/2016, 
de fecha 14/10/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3. C.P 11071 Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Hernán, Sociedad Cooperativa Andaluza F41894890

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, 2. 
C.P. 18071 Granada.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Faz Roca, Milagros 22899013Y
2 Villadén Sánchez, Rafael 24175927Y
3 Pardo Martínez, José 23603929H

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. C.P. 21071 Huelva.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Ganadería Santacoloma, S.L. B81661654
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ANEXO XVIII

Procedimiento: Ayuda Ganadería Ecológica, referente a la campaña de comercialización 
2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA N.º 
504/2016, de fecha 26/09/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. C.P. 14071 Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Rodríguez Sánchez, Antonio 30176667T

ANEXO XIX

Procedimiento: Ayuda Ganadería Ecológica, referente a la campaña de comercialización 
2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA N.º 
530/2016, de fecha 14/10/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. C.P. 23071 Jaén.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Puentes Sánchez, Francisco 26492571K

ANEXO XX

Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad durante la campaña de 
comercialización 2013.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC N.º 592/22016, 
de fecha 14/10/2016.
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Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071 Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Chichurri Vela, Juan José 286444208P

ANEXO XXI

Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones en el expediente de 
Solicitud Única durante la campaña de comercialización 2014.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC N.º 597/2016, de 
fecha 14/10/2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. C.P. 21071 Huelva.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Explotación Ganadera Ganaeco, S.L. B11615515

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071 Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Serrano Galván, Luis 27790080P

ANEXO XXII

Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único referente a la campaña de 
comercialización 2013.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC N.º 593/2016, 
de fecha 14/10/2016.
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Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. C.P. 23071 Jaén.

Lin. Nombre y apellidos/denominación social NIF
1 Palomares Jiménez, Manuel Antonio 26427109V
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